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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
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Santiago de Cali, 11 de marzo de 2022 

 

OFICIO No. 128 

 

Señores  

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

njudiciales@mapfre.com.co 

Representantes legales de las entidades 

La Ciudad.- 

  REF: ORDINARIO LABORAL 

  DTE: RICARDO ANDRES OBANDO GALLARDO 

DDO: JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

Y OTRA 

  RAD. 76001310500220150070100 

 

                      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8) 

del Decreto 806 de 2020 que reza: “Artículo 8. Notificaciones personales. Las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del 

envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para 

un traslado se enviarán por el mismo medio…“La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”;   se procede  

a efectuar la notificación del auto que ordeno la integración No.693 del 06 de octubre de 

2016 proferido dentro del proceso  de la referencia enviando copia de dicha providencia 

y para un mejor proveer, también la totalidad del expediente digital. 

  

 

  Cordialmente, 

 

   
 

Dmc 
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Entregado: REMISION OFICIO DEMANDA ORDINARIA 76001310500220150070100

postmaster@mapfrecorp.onmicrosoft.com <postmaster@mapfrecorp.onmicrosoft.com>
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Para:  njudiciales@mapfre.com.co <njudiciales@mapfre.com.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

njudiciales@mapfre.com.co

Asunto: REMISION OFICIO DEMANDA ORDINARIA 76001310500220150070100
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